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ACTA N" 005-2016-MDC/CCl

siendo las 16.00 horas del dia 22 de julio de 2o16, en la oficina de Gerenc¡a MuniciPal de la

l/unicipalidad Distrital de cieneguilla, se reunieron los integrantes del com¡té de control
lnterno designado mediante Resólución de Alcaldía N" 07'l-2016-MDC/A y mod¡flcada por la

Resotución áe Alcaldía N. 1OO-2016-MDC/A, a saber: Livia Esther Flórez Fernández (Gerente

Munic¡pal), Henry William Rios Gadea (Gerente de Adm¡n¡straciÓn y F¡nanzas), César Augusto

Basilio Estacio 1éerente de Planiflcac¡Ón y Presupuesto), Jessica CalderÓn Cuipa (Gerente de

Asesoría Jurid¡ca) y David Peraltilla coaguila (Gerente de AdministraciÓn Tributar¡a y Rentas);

se contó también.ion la presencia del señor Godofredo Alex Guard¡a Bayona, Subgerente de

Logist¡ca, para tratar los siguientes puntos:

AGENDA:

1. lnforme del Acuerdo 2 del Acta N' 004-20'16-¡ilDC/CCl sobre solicitar formalmente a

cada un¡dad orgán¡ca de la entidad la designac¡ón de un coord¡nador de control interno.

2. lnforme del Acuerdo 3 del Acta N" 004-2016-lVIDCi CCI sobre encargar al Subgerente
de Logistica el llenado de la herramienta de AutodiagnÓstico y la rem¡siÓn de ésta a la
Contraloría General de la Repúbl¡ca en vers¡Ón editable (Excel) para su revis¡Ón, vla
correo electrón¡co: metacontrolinterno@contraloria.oob.De antes del I de juli0 del
presente año, como parte del cumpl¡miento de la Actividad 2 de la Meta 17, ¡nformando
de ello al Comité.

3. Aprobar el Plan de sensibilización y capac¡tación en control interno.

ORDEN DEL DíA:

1. lnforme del Acuerdo 2 del Acta N'004-2016-MDc/ccl sobre sol¡citar formalmente
a cada un¡dad orgánica de la entidad la des¡gnac¡ón de un coord¡nador de control
¡nterno.

La Secretaría Técnica informó que con Memorándum i/últ¡ple N" 017-2016-MDC/GM del 12 de
julio de 2016 se solic¡tó a los Gerentes, Subgerentes la designación de un coordinador para la

¡mplementación del control interno y además son quienes tendrán a su cargo la gest¡Ón por
procesos.

Al respecto se ¡nformó que todas las áreas han designado al Coordinador que tendrá a su
cargo la implementación del control interno y la gestión por procesos.

2. Informe del Acuerdo 3 del Acta N' 004-2016-MDc/CCl sobre encargar al
Subgerente de Logíst¡ca el llenado de la herram¡enta ds Autod¡agnóstico y la
remis¡ón de ésta a la Contraloria General de la Repúbl¡ca en vers¡ón ed¡table
(Excel) correo electrón¡co:para su rev¡s¡ón, via
metacontrolinterno@contraloria.qob.pe antes dsl I de julio del prssente año,
como parté del cumpl¡m¡ento de la Act¡v¡dad 2 de la Meta 17, ¡nformando de ello
al Com¡té.

La Secretaría Técnica informó que la Subgerencia de Logística qu¡en tiene a su cargo el
cumplim¡ento de las Actividades 2 y 3 de la Meta '17, .lmplementación del Control lnterno
(Fase de Planif¡cación) en el proceso de contratación pública, remit¡ó el día 07 de julio de
2016 a la Contraloria General de la República, vía correo electrónico:
metacontrolinterno@contraloria.qob.pe, la herramienta de Autod¡agnóst¡co en versión
editable (Excel) para su revisión, como parte del cumplimiento de la Actividad 2 de Ia Meta
17.

Asimismo, informó que con fecha 26 de lulio de 20'16 el Equ¡po de Control lnterno de la
Contraloria General de la República, mediante correo electrónico, comunicó al Subgerente
de Logist¡ca la revisión efectuada a la herramienta de Autodiagnóstico y las observaciones
detectadas, para ser subsanadas y remitidas en los próx¡mos días, a fin de que se les
otorgue el visto bueno correspondiente; siendo el paso siguiente la elaboración del lnforme
de Diagnóst¡co respectivo.
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Siendo las 17.50 horas y no habiendo
suscribiendo la presente Acta en señal de

ACTA N'005-20 16-MDC/CCl

Aprobar el Plan de sens¡bilizac¡Ón y capacitac¡Ón en control interno'

La Secretaría Técnica entregÓ el proyecto de Plan de sensib¡lización y capac¡taciÓn en

control interno, de conformidad con lo establecido en la normativa de control interno'

El c¡tado Plan fue revisado por todos los m¡embros del comité de control lnterno,

disponiéndose dar in¡cio al trámite de aprobaciÓn del mismo.

ACUERDOS:

1. Encargar a la Secretaría Técnica realizar el seguimiento para el cumplim¡ento de la

Meta 17.
2. Encatg a la Secretaría Técn¡ca remitir el Plan de Capac¡tac¡Ón y Sensib¡lizac¡Ón en

contro'i interno para opinión previa a la Gerencia Municipal, a f¡n de in¡c¡ar el trám¡te de

su aprobación.

por terminada la sesión,

G_,

Gerente de Administráción Tributaria y Rentas
Miembro del Com¡té de Control Interno.

cEsnR Áuousro BAStLto ESTActo

HENRY
Gerente de

CU IPA

¡/iembro del Comité de Control lnterno


